
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2O2O-2024-UTEA-CU.

VISTO:

El Of¡cio N' 161-202+UTEA-EPG-D de fecha 27 de agosto de 2024 presentado por el
Director de la Escuela de Posgrado, solicitando, la Ratif¡cación de la Resoluc¡ón Consejo de
Posgrado No 006-2024.UTEA-CPG-D de fecha 27 de agosto 2024, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cáda
Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tar¡o, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ansirumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la polÍtica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad;

Oue. mediante Resolución de Conseio Direciivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
l¡cencia ¡nst¡tuc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior univers¡lario en sus locales condu@ntes a grado académico y tllulo profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio No 161-2024-UTEA-EPG-D de fecha 27 de agosto de 2024 presentado por
el Director de la Escuela de Posgrado, solicitando, la Ratiñcación de la Resoluc¡ón Consejo de
Posgrado N" 006-202+UTEA-CPG-D de fecha 27 de agoslo 2024, de la Universidad Tecnológ¡ca
e los Andes:

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Conse,¡o Univers¡tario de fecha '12 de setiembfe de 2024,
€l Conseio Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ralificar la Resolución Cons€jo de Posgrado
N" 006-2024.UTE4-CPG-D de fecna 27 de agosto 2024, que incorpora los artículos 47 ,62 y 63
del Reglamento Académ¡co de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes;

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852. Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tar¡o N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tario N" | 040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado, en la
SUNEDU con elOficio N" 6&9 - 2021 -SUNEDU- 02- 15 -02, elprove¡do N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Abancay, l3 de setiembre de 2024.
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ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 12 de setiembre de 2024, la Resolución Consejo de Posgrado N" 00G2024-UTEA-CPG-
D de fecha 27 de agosto 2024, que resuetue en su:
ARTÍCULO PRIMERO: INCORPORESE. en el arlículo 47o del Reglamento Académico de la
Escuela de Posgrado, con el sigu¡ente texto:

Articulo ¡17': Todo traba¡o de invesligación para optar el Grado de Maestro o Doctor deberá
desarrollarse bajo la guía y orientacón de un Asesor, desde la formulación delproyecto, e.iecución,
¡nforme y susteñtación de la tesi§.

El asp¡rante a cualqu¡era de estos grados, obligatoriamente sol¡citará a la Direcc¡ón de la
Escuela de Posgrado la designac¡ón de un docenle para el asesoramiento de tesis, pud¡endo
proponer el nombre del asesor, de no hacerlo lo hará la D¡recc¡ón, en un plazo máx¡mo de 03
días háb¡les después de haber recibido la sol¡citud de úámite documentarlo. (Concordante
con el Art. 12o numeral 2) del Reghmento General de Grados Académicos y Títulos de la
Universidad Tecnológica de los Andes)
ARTICULO SEGUNDO. - INCORPORESE, en el artículo 62o del Reglamento Académico de la
Escuela de Posgrado, con el sigu¡ente telo:

Artículo 62: El Director de la Escuela de Posgrado emitirá la resoluc¡ón de nombram¡ento
del Jurado Examinador, ver¡f¡cando los requisitos exig¡dos en el artícu¡o que precede. En la que
tamb¡én señalará la fecha, hora y lugar de sustentación y defensa de la les¡s, en un plazo máx¡mo
de 05 días hábll$; no podrán ser dictam¡nantes, por vinculo de parentesco hasla el cuarto grado
de con8anguinidad y Begundo do af¡nidad entre el a8p¡rante y losjurados. (Concordante con elArt.
15o inc¡so a) del Reglamento General de Grados Académicos y Títulos de la Universidad
fécnológice de los Andes)
ARTICULO TERCERO. - INCORPORESE, en el artículo 63'del Reglamento Académ¡co de la
Escuela de Posgrado, con el s¡gu¡ente texto:

Artículo 63: Los Jurados Examinadores deben ostentar el Grado de Maestro o Doclor, con
espec¡al¡dad relac¡onado al téma de tesis. Son designados por el Director de la Escuela de
Posgrado a propuesta del Sub director de lnvestigación de Posgrado, y por falta de estos por el
Director de la Escuela de Posgrado, en un plazo máximo de 07 dlas calsndarlos, antes de la
sustentaclón. (Concordante con el Art. 160 inc¡so c) del Reglamenlo General de Grados
Académicos y Titulos de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes)

ARTICULO SEGUNOO. - DISPONER , se realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para l,ál efecto, NOTIFICAR a las instanciae y
demás of¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológíca de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

O MEZARINA
R

á ARCE DEL CASTILLO
cretaria General

c,.8AN

o

nón

Tecnológica de los Andes

U Tecnológica de los Andes

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Universidad.


